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No se generó información, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 151, de 

la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ; así como tomando en 

consideración lo dispuesto por los artículos 3 

fracción XIII, 60 y 61 de la LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, que establecen la 

obligación de entregar la información que obra 

en poder de los entes obligatorios. 


